
 

 

 

 

TARJETAS INAMAP (INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES) 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. H AYUNTAMIENTO DE HUEJUCAR, JAL 

2018-2021 

 

NOMBRE DEL PROGRAMA  

Tarjetas INAPAM  

OBJETIVOS 

Este organismo público es rector de la política nacional a favor de las personas adultas 

mayores, teniendo por objeto general coordinar, promover, apoyar, fomentar, vigilar y 

evaluar las acciones públicas, estrategias y programas que se deriven de ella, de 

conformidad con los principios, objetivos y disposiciones contenidas en la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

METAS  

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para 

garantizar su calidad de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, 

bienestar emocional y seguridad social. 

PRESUPUESTO 

El presupuesto del programa es manejado por la federación  

REGLAS DE OPERACIÓN  

https://www.gob.mx/inapam/acciones-y-programas/jalisco-79077  

DIRECCIÓN O ÁREA EJECUTADORA DENTRO DEL SUJETO OBLIGADO  

Dirección de Desarrollo Social  

RESPONSABLE DIRECTO 

Reyna Dorita Ordaz Frias  

REQUISITOS 

https://www.gob.mx/inapam/acciones-y-programas/jalisco-79077


 Copia y original para cotejo de documento oficial con fotografía (Credencial de 
elector, pasaporte, licencia de conducir, credencial del ISSSTE, credencial del 
IMSS) en caso de renovación presentar tarjeta INAPAM. 

 Copia de comprobante de domicilio actual no mayor a tres meses. 

 Copia de CURP.  

 2 fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro. 

 Copia de acta de nacimiento.  

 Para personas extranjeras con residencia temporal o permanente en el país, se 
requiere alguno de los siguientes documentos acompañados de un comprobante 
de domicilio en territorio mexicano:  

 FM2 o FM3   

 Carta de naturalización     

 Permiso de residencia temporal    

 Pasaporte vigente 
 
 
 
FORMATOS  

 

 

 



 

 

 

 

 



PADRON DE BENEFICIARIOS  

 

 
Número 

 
Primer apellido 

 
Segundo apellido 

 
Nombre 

1 MARQUEZ LANDEROS LETICIA  

2 QUIÑONEZ ORTEGA JUAN  

3 BECERRA NIEVES CRISPIN 

4 DIAZ CARRILLO RAFAEL  

 

CONCEPTO DEL BENEFICIO  

Es una credencial que ofrece la institución a las personas mayores de 60 años, con la 

cual pueden acceder a diferentes beneficios y descuentos, tanto en comercios, como 

en los principales servicios básicos 

MONTO ASIGNADO 

La Federación es quien designa el presupuesto para otorgar credenciales de INAPAM.  

FECHA EN QUE SE OTORGÓ EL APOYO 

Octubre a diciembre de 2018 

NUMERO DE PERSONAL QUE LO APLICA  

2 personas  

Reyna Dorita Ordaz Frias,  

Juan Carlos Morales Elena 

COSTO DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA  

El trámite para la solicitud de la credencial del Inapam es gratuito. 

 

 



METODOLOGIA DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL 

PROGRAMA:  

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

En los meses de Octubre a Diciembre de 2018 se tramitaron 4 tarjetas del INAPAM las 

cuales cumplieron con todos los requisitos para su impresión, teniendo así un 100% de 

la entrega a adultos mayores del Municipio de Huejúcar. 

 

Tasa de variación del número 

de apoyos entregados. 

Periodo  
Unidad de Medida 

Número de tarjetas entregadas 4 en este periodo              OCTUBRE  / X100 
Número de tarjetas tramitadas 4 en este periodo  

           DICIEMBRE 

    Diferentes Meses 


